
Precios .8 Imrip;ian 

an mes . • 0'25 pts. 

Trimestre. • 0'80 , 

Anunciol '! reclamos, precios 

convencionales. 

Pago anticipado 

PERiÓDICO REPUBLICANO 

AÑO 11 

'&a Filoxera 

Después de la Asamblea celebrada 
en esta ciudad el domingo 17 del ac
tual y después de haber encaminado 
nuestras modestas disertaciones á lle
var al ánimo de nuestros oyentes, que 
la invasi6n filoxérica en el término 
municipal de Valdepefías, es una cosa 
descartada, porque rodeado de diez 
6 doce foco& el peligro es inminente 
y que en plazo breve, sea este de un 
año 6 de tres y que cuando más tar
de mejor, para en este corto interreg
no ~odernos ocupar en los estudios 
de adaptaci6n y afinidad entre las va
riedades que cultivamos y los porta
ingertos que hemos de emplear, base 
s6lida y segura de una buena planta
ci6n, resulta que hay algunos vitioul
tores que dando pruebas de un com
pleto desconocimiento hasta de los 
principios más rudimentarios do lo 
que es en sí la terrible plaga filox4)ri
ca, sostienen que por si las cañadas de 
este término municipal corrieran las 
aguas como antiguamente sucedia, es
te término .no lo invadiría nunca la 
filoxera; lo que á mi entender quiore 
decir que esta es la panacea contra 
dicha plaga; pero como yo estoy con
vencido que este modo de pensar es 
muy inocente (creo que es el califica
tivo más suave que se puede dar) 
porque Eln mi concepto equivale á 
darse uno á sí mismo el timo del por· 
tugués; he de rogar á los que de este 
modo discurren que dada mi ninguna 
autoridad en materia tan importante, 
consulten con la indiscutible del ilus
trado ingeniero agr6nomo jefe del 
Servicio Agron6mico de esta provin
cla' mi distinguido amigo D, Francis
co G6mez Rivas y en el interin me 
permito sentar las conclusiones si

guientes: 
1.110 Que la vid europea ha muerto 

por los ataques de la filoxera lo mis
mo en clima e húmedos que en los 
muy secos. 

2.0\ Que hoy no se conoce otro 
medio para la reconstituci6n de los 
vifledos, que el empleo de la vid 
americana ) para lo que falta tener 
presentes las prescripciones que la 
ciencia nos predica, oual son tener un 
estudio perfecto de la vid, que con 
arre¡lo al aDlisis oalcimátrico y por 
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sus condiciones de afinidad con nues
tro vedueflo, puedIJ. servirnos para 
porta-ingerto, teniendo también pre
sente después de lo dicho que los in
gertoE' criados en los viveros están 
bien soldados y enraizados. 

3." Que aunque á vuestras manos 
lleguen catálogos de hibridos produc
tores directos con toda clase y género 
de detalles que los expendedores los 
adornan con encomiásticos 'f pompo
sos anuncios, los mireis con mucha 
precauci6n, por ser este un problema 
no resuelto, sino todo lo contrario, 
materia á estudiar por todos cuantos 
en Espafía se interesen por la viticul
tura. 

Así que á donde yo creo debemos 
encaminar todos nuestros esfuel'zos y 
erergías, aparte de la iniciativa par
ticular de cada pueblo, que creo es la 
más positiva, es á la Ecma. Diputa
ci6n provincial para estimularla que 
imite la conducta de las Diputaciones 
de Pamplona y Logrofío entre ot1'as 
varías, que han acudido en socorro 
de los agricultores, suministrándoles 
aparatos, dinero, plata y cuanto han 
creido conveniente para facilitar la 
repoblaci6n, concedien doles largos 
plazos para el reintegro de los ade
lantos hechos; y de este modo, entre 
la iniciativa particular poniendo en 
vigor la Caja de previsión, cuya sus
cripci6n voluntaria se empez6 ayer en 
la Asamblea y concediéndonos la Ex
celentísima Diputaci6n lo que indica
mos, se podrá salvar la riqueza viti
vinícola de un desastre que de recha
zo podrá salvar también al sin núme
ro de obreros que mantiene y estos 
no tendrán necesidad de salir de sus 
pueblos á buscar el sustento de sus 
familias; porque por un lado]a falta 
de planta y por otro, que al hacer las 
nuevas plantaciones hay necesidad de 
hacerlas desfondando los terrenos 
que se hayan de plantar y hacer esta 
operaci6n en zanjas y no en hollas co
mo se ha hecho la de las actuales vi~ 

des y donde no se pueda desfondar 
hacerla también en zanjas para lo que 
podriamos emplear los arados que 
hoy usamos y de todos modos neceo 
sitaríamos muchos menos obreros tan
to para estas labores como para 109 

demás culturales hasta estar criados 
los majuelos; asi que para atender á 
este problema es de necesidad estar 

proparados á ir reponiendo paulati
namer;to para de este modo entre las 
nuevas plantaciones y las antiguas 
poder emplear el mayor número de 
obreros, porque á mi entender la ri
quezl de una comarca 6 do un pue
blo no depende más que de los hom
bres útiles que aquel 6 aquella sostie
ne. 

Valdepeñas 18 Septiembre 1911. 
AQUILINO FRAILE. 

Varios individuos, pertenecientes á 
las familias de los que se encuentran 
cumpliendo condena, ó emigrados, 
por faltas cometidas contra la admi
nistración de consumos, se ha,n acer
cado á esta Redacción, pr.wa testimo
niar su agradecill1iento, por el entre
filel publicado en EL RADICAL de la 
semana pasada. 

Mucho celebraremos que sus gestio
nes den el feliz resultado que se pro
ponen y que cuanto antes puedan 
abraza1" a sere.O tan queridos, que con 
8U vuelta al hogar, les t,"aerán no 80-

l((¡mente la alegria, sino el pan del que 
se encuentran bastante escasos. 

--------- •. ----------
Reglamento ~e consnmos 
DEPÓSITO DE COSECHEROS 

Art. 111. En todas las poblacio
nes será concedido á los cosecheros 
que lo soliciten por escrito el dep6si
to doméstico de las especies gravadas 
que recolecten dentro 6 fuera del tér
mino munieipal, siempre que aque
llas excedan de cuatrocientos kilogra
mos ó litros por nada especie; pero á 
los labradores de M:darid 5010 podrá 
concedérseles en las casas de labor 
situadas en el término municipal, y 
fuera de casco, por frutos 6 especies 
de cosecha propia. 

Art. 112. También se concederá 
dep6sito á los que compren los frutos 
en el campo 610s líqu idos en los la
gares 6 molinos, para beneficiarlos de 
su cuenta. Los que se hallen en este 
ca o, sel'án reputados como coseche
ros. 

Al't. 113. El dep\)!'ito ~e soiicitará 
en pap 1 Illf do de la clase duodéci 
ma y se de iguarán en la solicitud el 
local en que ha de e tablecerse y el 
fielato por donde hayan de verificar
se las introducoiones. 

Ho se deruelnR 10$ originales 

No se pubIiear<i llin .. ún ar
tículo que no venga firmad 
por su autor. 

De los artículos firmadv, 
re ronrlen sus autores. 

Redacció'l y A(7J.:ón. 

O"islo, l 

Se publicl cuatro veces ni mes 

Núm. 51 

La administraci6n dará en el acto 
recibo de la solicitud y otorgará RU 

consontimiento, también por escrito, 
dentro de un plazo quo no exceda de 
cir,co días, pasado el cual, Fin dene
garlo, so estimará concedido. 

Art. 114. Los fielatos lIevad.n 
cuenta exacta d e las introd ucciones 
que so hagan para cada dep6sito, re
conociendo y aforando las especies 
con 01 mayor esmero. El total intro
ducido en cada día deberá firmarse 
por los respectivos interesados 6 por 
un testigo á su ruego. 

Art. 115, Terminadas las intro
ducciones de uva, mosto, aceituna 6 
manzana, la administraci6n formali~ 
zará las cuentas del dep6~ito hacien
do cargo en vino, chacolí. aceite 6 si
dra por la mitad exactamente del pe
so de la uva, aceituna y manzanas in
troducidas. POl.'"el mosto se hará car~ 
go en vino de la totalidad de la in
troducc:6n, 

Estos cargos serán meramente pro
visionales. 

Art. 116. Cuando los liquidos se 
haI1en en disposici6n de ser expedidos 
l)ara el consumo, sus dueflos 6 en
cargados, aunque no traten de verifi· 
car entonces la venta, lo pondrán en 
conocimiento de la administraci6n 
por medio de aviso escrito, y esta or
denará la práctica de un aforo peri 
cial dentro del plazo de ocho días, siu 
perj uicio de autorizar, nrevia inter
venci6n, las ventas que los coseche
ros tuviesen neoesidad de hacer du~ 

rante el aforo. 
Por el resultado de este se rectifi

carán los primitivos cargos, formán
dose los definitivos. 

Art. 117. "El cosechero que ein la 
intervención administrativa diere co
mienzo á la venta de vino, chacolí, 
aceite y sidra antes de verific.lrse el 
afol'o pericial, estará obligado á plisar 
por el cargo primitivo, sin perjuicio 
de las demás penas que procedan. 

Art. 118. Loe¡ duetlos de los dep6-
sitos e tán obligados á marcar en si
tio visible de los envases las respecti
vas cabidas de estos, con numeraci6n 
perfectamente clara; pero no es obli
ga torio el envase de los granos y fru
tos que por sus condiciones especia
les son su.;;ceptibles de detrimento, 
pUf'sto qlle en cU'llquier c~"o el afo
ro pPrmit'> c:onocer la ca r: tidad que 
existe pn cada de{J6 Ho. 

Art. 119. L')~ fieles (6 fielatos) da
rán á la administraci6n parte diario 
de las introducciones que se hayan 
hecho para cada dep6sito, acompa ... 
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fia ndo las licencias que al efecto hu
bie!e expedido aquella. 

go, á fin de no incurrir en responsa
bilidad. 

Ya presumfamos que cie1·tas ctllLa
'tacas son de a llStCt {m·aste1'os. Los 
vinicultores tienen la palabra. i r t. 120. Para que sea de abono 

! "i extracciones d~ los dep6sitos, de· 
hE solicitarse de la administraci6n 
por e crito, marcando el fielato de 
.. Ji In , el dia en que han de verifiQar-

Art. 124. Las cantidades de aguar
diente que se inviertan en el encabe
zo de vino se aumentarán al cargo 
de ollos, para lo cual deberá da rtle co
nocimiento á la administraci6n del im
puesto. , el loe 1 de donde procedan y la 

(ant dad, en letra, de las especie, que 
n ) P Jdrá ser menor de 25 kil6gramos 
6 litros. 

La administraci6n las autoriz:lrá 
po med io de una papeleta, en quo 
('0 )~ten les circunstancin expre adas, 

{ual ~erá recogida en el fielato, 
que a anotará ea el libro correspon. 

I nt , y, previo el necesario recono' 
... ¡ iento estampará en ella llls pala
b.8S sali6 confonlle, firmando el fiel 
y el cabo 6 dependiento de servicio. 
Requisitada así la papeleta, será pre · 
sentada por el interesado en la admi· 
nistraci6n dentro de las 24 horas si
guientes, sin esta conformidad no se 
verificará el abono en las cuentas del 
dep6sito. 

Cuando no exista conformidad en· 
tre la cantidad de especies expresada 
en la papeletá y el resultado del re
conocimiento, se harán las oportunas 
rectifioaciones, dando inmediatamen
te aviso á la administraci6n. 

Art. 121. Los traspasos de espe
ci de uno ú otro dep6sito necesitan 
se previamente autorizados por la 
ndrni oistraci6n. 

, rt. 122. En los depósitos podrán 
ha~erse extraooiones al por mayor y 
m' 10r (Jara el cO '1sumo de la locali
da :, quedando obligados us dueños 
á r aviso esorito en fin de cada 
¡:;l'I~1 na d" l total de las espeoies ven
d",s 6 destinadas al consumo duran
te • misma y á satisfacer en igual 
p f ZO los \lereohos correspondientes. 

Art. 123. La administraci6n lleva
rá u a ouenta á cada dep6sito. 

L'l~ partidas de cargo estarán justi-
1i adas por las licencias de introduc· 
c:6n, requisita das debidamente. Las 
de rla ta lo estarán por las licencias :le 
ext 'ncci6n, de igual modo requisita. 
clll' por los pagos realizados corres· 
londientes á las espeoies vendidas, 
po loS dl)rrames 6 inutilizaciones, 
com probados oportuna V satisfacto
ri lente,6 por documentos que pro
duz'an baja y la justifiquen. 

E'l estas cuentas se abonará, en 
co repto de mermas, el tunto por 
donto que se acostumbre en cada 10-
('al dad, pero alterando este tipo ouan· 
do (use perjuicio á la Haoienda 6 á 
10 contribuyentes. 

En los dep6sitos cuyo movimiento 
anu'll exceda de veinte mil litros ó Id-
1 gr mo de cada espeoie por illtro
nuc( ión eolamente 6 pOI' extracoi6n, 
no s rá reputado como eXl eso pena
ble de exi tenoias el que lIO pase del 
1 or 100 del total de h~s introduccio
np 1 ealiz'nlns desde la última liquida
ci, '1 Ó reotificaci6n de su ouenta. 

enancio los dueños de Jos depósitos 
ob varen que el exoeso de cxiston 
Cl c~ mayor que el exp .. esado en el 
po' 1'r. f anterior deberán pedir ú la 
administraci6n la reclificaci6n del cal'-

Pagando los cosecheros los dere
ohos correspondientes á todo el vino 
que olaboren y expondan para el con
sumo, no e tán obligado á satisfacor 
los re pectivos al alcohol que invier
tan en mejorar dicho líquido: y á fin 
de evitar el doble pago, tienen dere
cho á solioitar el dep6sito por las dos 
especie, y á que se lleven dos cuen
tas, una por el aguardiente 6 al
cohol, como primera materia, y otra 
para el viao elaborado. Las cantida
des de aguardiente 6 alcohol que e 
inviel'tf1 n en el encabozamiento serán 
abonadas en la primera cuenta y car
gadas en la egunda. Los interesados 
darán previo aviso á la administra
oión de consumos para que interven
gan estas operaoiones, si lo estimase 
conveniente, y siempro para que hega 
las anotaciones oportunos en las cuen
tas mencionadus. 

Art. 125. Las ouentas de los de
p6sitos serán liquidadas en fin de ca
da ano econ6mico, y las existencias 
que resulten formarán la primera par
tida de cargo para cuenta nueva, á 
menos que los interesados den por 
terminado el dep6::;ito, pues entonces 
pagarán los dereohos y el recargo 
municipal por las e ::>eoies existentes, 
si no prefieren extraerlas del término 
munioipal. 

La administraci6n podrá practicar 
aforos por su inioiativa 6 á petici6n 
eso rita de los interesados, pero en el 
primer caso usará con prudencia de 
esta facultad. 

Art. 126. Cuando los dueños 6 en
cargados de los dep6 itos no se con
formen con el resultado de un aforo, 
se sobrellevarán los dep6 itos hasta 
que tenga E'fecto uo segundo af0ro de 
comprobación, que deberá ser ejecu
tado por pel'itos y con asistenoia de la 
autoridad local 6 de un representante 
suyo. 

Los ga tos del aforo de oomprob" · 
oión serán satisfechos por el duefio 
del dep6sito, on el caso de resultar 
bien hecho el primero. Ea oa o con
trario pagará el aforador que cometi6 
la equivocaci6n. 

Ea números sucesivos publicare
mos Reales 6rdenes, Decretos y notas 
debidamonte comprobadso, para ma 
yor esolarecimiento de lo escrito. 

Pe1'sonas que presumen de estar 
bien enteradas (y que tienen motivo 
para Mlo), asegu.ran que los consumos 
han de termina?' el 31 de Diciembre 
p1·óxilllo; pues lct resistencia del Ad
m,inistrador no es o!?·a, que contene'r 
á los vinicultores pam cobrarles la 
nueva elaboración. 

J • ... 

Sooiología agríoola 
Por Valdepenas y para Val de penas 

H0ras tri tes, luotuo!;as, 0~cur8s GO
mo la noche, no han maroado los 
oradores de la Asamblea agrícola ce
lebrada el domi ngo en nuestro Teatro 
de la Princesa, convocada por la Cá
mara f grícola y Comunidad de La
bradoce de nuestra ciudad. Que no 
hay remedio, que esto se va, que aquí 
se Hcab6 todo, que nuestt'a ind ustria 
vitícola toc6 á su fin, y que jdinero, 
dinero, dinero! es lo que hace falta. 

¡Pobre Valdepeñas! me he dicho, 
después de pasar aquellas horas de 
angu tia COn nuestros hombres del 
oampo, de espíritu sano, de férreas 
manos, de intenoi6n recta, que oyen
do á nuestras clases directoras se es
trochaban aprisionando y sujetando 
sus músoulos y nervios, presos de la 
agonía lenta que les marca la muerte. 

y iha de morir Valdepeñas como 
se anuncia, lenta y pausadamente co
mo un tuberouloso'? 

Como el presidente de la Cámara 
Agrícola ha tenido el hOnor de oirlo 
de labios autorizados, del ingeniero 
agr6nomo que con 10<> diputados pro
vinciales D. Ignacio Moreno y el se· 
fior García Catalán ha investigado y 
visto los focos filoxéricos que invaden 
términos vitícolas limítrofes de nues
tro término. No hay remedio, nos di
jo: deben u tedes preparar~e, ser ac
tivos, diligentes, poner en práotica 
cuantos m~dios estén á su alcance pa
ra conservar el mayor tiempo su ri
queza. 

La Oámara Agríoola, la Comunidad 
de Labradore~, esas dos instituciones 
OOnExas, han)lenado los deberes que 
tienen seflalando el peligro que avan
za y que destruiría nuestro eampo 
sembrado de vid. En la tarde dol do
mingo no se podía hacer otra cosa 
que oir á nuestras ela es directoras, 
no podían e tas hacer más que lo que 
hicieron, decimos, que la filoxera te
nía invadidos los términos de C6zar, 
de Fuenllana, de Torre de San Juan, 
limítrofes d nuestro término, y que 
precisaba dofender nuestro vinedo de 
la terrible plaga. Sobraba ls: histori9 
y la critica, faltaba poner el remedio 
que sei'íal6 y dijo D. Luis Caminero: 
¡dinero; diner o; dinero! 

Pero ¿,qué dinero hacl'3 falta y 
quién lo sumini tra'? Veinte mil heo
táreas de tierra sembradas de vid 6 
treinta millones de cepas ¿pueden, 
con el impne to estableoid: de una 
peseta por cada millar de cepas, re
mediar tan urgente, crítica y difícil 
situaci6n'? 

Oroo que no y apal tándome de 
murmuracionea, y minuciosidades, y 
puesta la vista el? el medio, propongo 
á la Cámara Agrícola y á la Comuni-

dad de Lab radOl'es que oite á nueva 
asamblea para lejos de nuestro ánimo 
el miedo infundido, y considerándo
nos fu ertes, perseveraotes, trabaja
dores, salvar el confiioto, que aunque 
gra nde, cO lJs iderado en toda su mag
nitud y tra cpndencia, con nuestra 
lealtad puede salvaree, detenerlo en 
el camino, quita r el inmenso peligro 
que nos envu lve. 

L itua..: i6n. según nos la han pin
t do, como es en í p r desgracia, uo 
puede o tenerse . e dioe que hay re
medio, pue' si lo hay obliga á apli
oarlo. 

Yo, muy amante de las 00 as del 
campo , que me gusta la vida del 
campo y que como obse vador asisti 
á la A amblea de Agricultores. he 
visto propensi6n á sufrir una trans
formaci6n progl'e~iva, que bien pu
diera ser para llegar á la cooperaci6n, 
llamada esta á operar una verda rlera 
palingenesia, la regeneración de nuos
tra AgrícuIt.ura. 

y por si es, por si pudiera ser, por 
si una ingeniosa virtud asociativa pu
diera producir el remedio efioaz, ge
neral, mi pensamiento da reunir á los 
agricultores en nueva asamblea para 
trata r de esa Asociaci6n, en la que 
no se hablara de lo que es terrible 
plaga y de sus efectos. que se apro
bara en ella un reglamento de Sindi
caoi6n agrícola á los fines siguientes: 

Unico.-Con la denominaci6n de 
Caja rural de ahorros y préstamos 
8e orea una sociedad bajo la base del 
crédito mutuo solidario que tendrá 
por objeto: 

Prime,·o.-Crear hábitos de econo
mía y ahorro entro los agrioultores y 
auxiliarae mutuamente en sus necesi
dades. 

Segundo.-Utilizar el crédito que 
proporciona la solidaridad ilimitada 
para obtener préstamos á m6dico in
terés en beneficio de los asociados. 

lercero.-Adquisioi6n de aperos y 
máquinas agrícolas y ejemplares re
produotores de animales útiles para 
aproveohamiento de los socios. 

Gua?-to.- Adquisici6n para lo, so
cios de semillas, plantas, abonos y 
cuanto~ elementos convengan para el 
fomento agrícola y pecuario. 

Quinto. - Depó ito, oustodia, con
servaci6n y venta en oomún .de los 
produotos de los asooiados. 

exlo.-Organizaci6n de la guarda 
y defeusa de laS heredades, ganados 
y ooseohas y xetinci6n de las plagas 
del campo. 

Séptimo.-Seguro de cosechas, edi. 
fi cio , aperos y ganados de los aso
ciado~ . 

Ete es el remedio único; solo con 
él se tiene ¡dinero, dinero y dinero! 
que es lo que hace falta para salvarse, 
en lo que .!le ha de invertir el podedo 
del esfuerzo oolectivo, faotor máximo 
de la asociaJi6n coopera liv'l. 

JUAX A. FERNANDEZ. 

TRANSACCJONES DE UVA 
SO pocas hls tI' nsacciones conooi

das hasta la fecha por la resistencia 
de los vendedores que quieren á dos 
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pesetas arroba , fundáodo~e n la es

casez de la ca 'echa. blll em b"rgo se 
han hecho algunos tratos á 1'75 Y á 
1 '76 arroba, y pagadas en plazos á 
1 '78,y 1 '80 con tendencias á la su bid a , 
si como se supone se hace i lposible 
que los pueblos filoxera dos traigan 
este fruto como marca la ley. 

También se conoce un trato hecho 
hace tiempo, á cinco reales arroba y 
otro á seis, pero este precio e tá de
contado pOlque 10 labradores dada 

la esca ez de fruto se resistE:n. 

--------------.. ~,~-----------
Ayuntª- • 

lE! tD 
Se ' ión del día 20 supletoria de la 

ordinaria, con asistencia rle trece se
llores concejales; e lee y nprueba el 
acta de la anterior y o pasa á la or
den del día. Se da lectura á uoa soli
citud pidiendo un oc:orro para la 
lactancia de un nifio; se aprueba la li
quidación del res to de las cuentas de 
los grupos Escolares para recabar del 
Estado la pal to que le corre ponde; 
se lee una comuoicación de la Junta 
de Plagas solicitando del ayuntamien
to apoyo moral y material para cum
plir los acuerdos de la referida Junta 
y poder así cumplir con las di po i
ciones de esta ley; Rubio defiende lo 
solicitado por la Junta; en igua l sen
tido h a blan los eñores Cnrnpjo y Ce
juela, Gómez (don Pedro V.) dice, 
que tiene que decir las cosas tal y 
como son, por lo cual vió con pena 
que en la Asamblea celebrada el do
mingo, donde se tt'ataba de cue tión 
tan transcendental é importantísima 
para la vida de este puebl,>, no E'stu
viera repl'esentado el ayuntamiento 
por el señor alcalde y d ice n:> cree 
que este fuera á diver iones tl'atáD
do e de asunto ta n t ranscendontal; la 
pre idenchl le conte ta diciendo qne 
no asistió al a cto porque él tiene que 
ocuparse de otl a ca a más que de la 
alcaldía y que había delegado en el 
primer teniente alcalde; Rubio pro
pone se imponga una tributación de 
25 pesetas por yunta para recaudar 
fondo para hacer frente á los gastos 
que se ocasionen en impedir la entra
da de car ros con uvas de los pueblos 
filoxera dos que no vengan en las con
diciones que ordena la ley; Cornejo 
propone se solicite de la diputación 
provincial una ubvención y se abra 
una suscripción voluntaria; Cre po 
propone qu e el a yuntamiento encabe · 

ce esta r nsclip 'ión "on 500 PI tW,,; 
Peüa"ciJ (don Juao ,\ I1rtil/) L .• ljll ' 
debe lllcargarse de la suscripc ón 
un ..t cOull~ión extlilña al ayull Ll1 üen· 
to porque dada mejor resu ltado en 
vinud tl1 poeo créjilo que ID ' Il ce 01 
ayuIllan,iento; Góm z ( úll Pe 10 Y.) 
4 u J be 1..Iga hJsta uóu }JO eruoci hb
gar) !la Ot:C,l' nftctd de nuu:ltru 
el'édno porq ue i ~egUlmos pOt' .0 
carlllnJ lJO vú h bt.l' quion dé un c' -
timo, q uo e to os un t VlH güeuz' pru a 
tojo ' ; (;JI akal e lllaüifi :;la q \,0 mien
tras é t: 'té u qnel ¡tbl 1 ( 11 rae 
COll 'ontir q u . nJUgu J.1 cm' 'iún tú -
ga más Cl'éultJ que él, y i ha h bijo 
Otros ayuutl1mlll\ o (lUO no )¡ , y,-n 
tenido cré ito no e:l ébt tI ue ieúe 
pagudo~ t ~)lj os su::, comp1'OmÜ:iOR; rec
ti licJ el . eñal' PLña_co y ox!)licú ~us 
pal bra donJ dice qUO!lO podí.t é! 
molestar con u 1nlJlJra· á la c( po
r ación á la que él p l'tun",cu p rquo 
sería mole tarse á sí miiomo; hechas 
eatas manifestaciones terminó este in
cidente y la discusión sobre eate 
a8unto que duró una bora larg 'l , 

La pl'esit.lt:mcia hace saber se ha 
preentado por un vecino de 0_ ta ciu
dad una denuncia, sobre una v 'fia que 
posee dondo se presunta una onfer
medad que é l ignora lo que os; Gó
mez, cOILunica que él había ootado 
en esa vlfia con varias personas entt'e 
ellas alguna técnica (n e ta mate
ria las que habian reconocido el vil'1e
do y dice a no es filoxerHj la presiden
cia hace saber que vendrá un inge
niero á reconocer estas viills y sacar
nos de dudas. 

Se aprueban varias cuenta;¡, se da 
cuenta de u n proyecto do F. C. de dOll 
Juan Isla; Gómez (D. Pío) ruega á la 
presi encia e solicito de! soüor Go
bernador que venga un inglni ro 
electricista á reconocer las red t:s bléc
tricas, On virtud á las de gracia que 
vienen OCU1 riendo, y que se llevo el 
contrato hecho y SI la red cléetríca 
no está en las condiciones de s guri
da1 debida, obligar á la emprpsa á 
poner otra que tenga ostas cO'1dicio
ne;,;; por la pro iiencia. Ince s,lber 
que pOI' el ad midistrll.dor de la luz lla
mado parn oste objeto 1 m1oife.s'ó 
que pondría re~1rsy cabl " salvnvidas, 
y Coruejo solicita e lleve el dictamen 
de la comisión sobre la calle San i
ca io;intervieoe Gómez y teas una bre
ve di cusión con l:i pre Uencia don
de e_te dice que e~to es hac t' re~i
tencia pasiva y el a lcaldo ver la con
vocatoria de la comisi6n donde no 
acudió llinguno da los sellare' conoe
jale que la componon, terminó los 
asuntos que había que tretar y e le
vantóla sesión. 
--------___ , 6-.. ________ _ 

s 
El pasa ( o domingo 17 ael cOr1'iL:nte 

se ceJ "Ul'Ú In anunciada .A~llmble.l de 
L'tbr, dor(ls, para trhtür ti I tm,)t:eu
t!l,;! ti PIO!JJOUl<I ti" 1.1 tilu." l'U . 

.\. ~ l' te.) y me i 1 vell ,a 1.1 pre-
f Id' I ci el !JI'f slJeu le de l l.! Ciímu;',1 
.\.gl. ul. Ü . I"a'!c de _ [{:. lo, el 'fue 
c,'P 11 ·1 Jl1 tiVO tia la .\t,ambl a, 
CJIIO no c:-. OLI que 1 jer el me io que 
:"u eOl' cmp! al' para lLJcer lIna 
c unpnü'\ efie;az contra la filoxera. 

Jl1CeU la pala"]I. á • Aqllilino 
Fluill, el que por decto de la afon la 
qne padec 8e !Jace oir penosamente, 
el que hace uoa xpoic¡ón analítica 
del temible lllsecto en los cuatro po
riodos ó estados en que se presenta, 
dictJ que cada hembra pone 500 ó 600 
h eyos el primer grupo, 100 el e
gundo, y el tOlccro I! u poder repro
ductivo es menos intenso, el cuarto 
cada hembra no pone más que un 
huevo, que estos insectos pueden ca
da uno reproduoirso de ouutro á s is 
milJone., y que las hembra una vez 
fecundadas se retira n á las grietas 
de las cepad. 

Aparte de los medio~ naturales que 
la filoxera tiene para pro;->agar'O y 
que ya he d icho antes, hay otros que 
pudiéramos l1am r accidentales, co
mo san el arar muchas veces nue"tras 
viiia con los apero que han sen ido 
para lo terrenos TI lo ~erados, sin cui
darso de limpiarlos oien de la tierra 
que llevan y que s uelen tener gran
des do i' de o tos in ceto . 

Se f'xtiende on larga consideracio
nes í"obre los difereote, t ratami n tos 
para Ja de tru ~CiÓ ll de la filoxera, to
do~ difíciles y vistosos, preconizaedo 
obre todo el do la replantadón con 

uClI'uados ó vid amerícana, á cuyO fin 
hay que proceder á la implantació. 
de un cl'Íadero para estudiar la vid 
tipo que conviene á la diferentes cla
sta de terreno'-: termlOa su magi tral 
canfor ncÍ'l h \Ciendo un llamamiento 
á todo parn dar la batalla á la fi· 
loxera; mucho apl!1uslJs coronaron 
la labor dbl conferenciante, que de
mostró lo mucho' conocimientos que 
po,>ce en o. te 9 unto. 

D . :\lanuol Rubio. cO :lCcjal é indi
víduo de la comisión, dá cuenta de 
las ge~tlOnes hecha · por la Junta, ma
nifi l' t 1 los términos infe tados que 
son Villanueva de la Fuente, Albúla
d,jo, Tel'rinchez, Puebla del Príncipe 
Santa Oruz de los Cáñamos, Fuenlla
na, Cózar y Torre de JUlln Abad, y 
e abriga la sospecha que también lo 

estén Carrizo~a AlmAdina y todo el 
partido de 10fante. j don 1 aac (le Mer
lo, pr guota si á los Cturos fora te-

ros Sfl le xige la guía de procedrn
cia y q 11(> ~i ú lo' q Ile venga n de los 
~jlios tilox .['adu se les exi!!on trai
gan ías 11 \ l. 'n cGJa. cp.IT31Jn. c.lmo 
pII'\Tiune la ley y, la ,,\[. mblca ~l~i 11) 
&CU reln. 

J). IgnacIO ~Iorono, rli¡Jil\adü p:'(;. 
vineial, (¡ rl'qllt'l ¡miellto"" do Ja IJl·(si· 
tlenrla infll' ílJ8 ti) la vi Ha hecha á 
In irio: /il xt'r os en un'6n del. e
llo G lI,..i I U:ilalán compa! ero dI' ch 
pulaci(J11, habla 1'\ J t(:l'IIlinos I(\:lntn
dos para II! \"Ill' al ñJlimo de todns los 
labrad rr, el cOIlvencimiento de 10 
critico d lo momento ~ ctuales por 
lo <j llG todos d( bemes aprcslarnos á 
dar Jn batid p 1'q uo eata cuc'tión es 
de vida ó m'Jerte y termina ofrl'cipu
do. e al pueblo . 

D. Juan Ramón Corn¡>jo, rTe,'ideo
to de la Junta do ddeo 'n, l'lJ nombre 
do e ·tn jnnt:l pid la n 'uda de todo 
porque ha de Lsionar inter S(1' y na
da le impo! ta las censuras quo por 
esto huya de reri')ir, porque él está 
dis!meato á ~umplir con su deber y 
q1.le la ley Eeu cumplida . 

D. Luis aminero, ron la fl'anque
za que le es caract rí tica, dice que vé 
!lllí falta much'l gente á la q'le o:.to le 
interesa gralloemcnte, la cual parece 
no hau querido mole~tarFe en hacer 
aoto de prevencia. de .. pués de lo que 
aquf hemos oido decil', ton mos el 
corazón metido en 11 n 1>1/ ¡LO y yo he 
sacado una comecuencia ue todo ello, 
do que lo úoico que aquí hace falta 
es dinero, dinero y dinero; dirije 
acerba~ con urps á la diputación pro
vincial por SI] apatfa anle el pavoro· 
so problema y dice que solo cuando 

cu pa lA presidpn(' ia don Fr ancÍf:co 
:\Iora lec rué cuando se hiz·) nlgo im
poniendo u na pe~ota por millAr de v i
eles Hl afio, pero cUkl no habrá sido 
01 celo de nu stra Diplltarión qne las 
cantidade recandadas ~lún o,tán en 
pajel' de J() agenteR qua da e11'19 fue
ron t'ncargado~; olicita un aplau~o 
plua el diputado sefior Moreno Que 
ha .ido 01 único quo SO h::t pI'fsent·
do f'n público á ofrécerso al pueblo y 
termina diciendo que como el movi
miento se dcml1 stra andando, él se 
sUbcrí be por toda_ las ides q l1e tie
nE': f'S muy aplaud ido. 

El p residente in vita á todoFi los que 
quier n sllscribitse, sicndo 57 los se
ñores suscriptOR, ascendienjo á dos 
millone quinientas mil vides las sug
criptas ha;:;tfl la h0ra eJ que escribi· 
mos esta información; del re:--ultado 
de la suscIipci6n, en números sucesi
vos daremos cuenta á nuestro_ lecto
res. 

Linares, Imprenta San José 

Farmacia y a oratorio Químico 
DE 

T O m A 5 D E R E 
Especialidades nacionales y extranjeras; .uerotérapia: Sa(vas~n (606): ~cotch Oatmeal ha:ina de Ave

na el mejor alimento para los niños: Aguas mInerales; PerfU111ería; [lntes espeCIales para el pelo y bIgote. 

EXIGID EL TIKET 
REGALO A L03 CLIEl TTE0I .=Pr entando tikets por valor de 1 peseta, se regala una caja de Va

selina rusa perfumada ó una caja de Cocrean; por 2 pesetas, un sobr~ de p~lvos finos para la cara; por 3 pesetas, 
una pastilla de jabón; por 10 peseta~, un frasco de extracto de esenCIas vanadas,,- Teléfono núm, 192 . 

:e?edid. sie:r:c.p:re el 'J:'ik:et Oalle 6 d.e J"'unio., E5~ 
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Se ventl 
una casa situada en la calle 
Buensuceso, número 17, pro
piedad de D. Mateo Díaz To
rres, rebajando 1.250 pesetas 
sobre aprecio, dando 2.000 pe
setas al hacer la escritura y 10 
demás en cuatro años sucesi· 
vos. 

Para más detalles, entender· 
se con el dueño¡ calle Buensu· 
ceso, número 17. 

CENDAb 
Médico Oculista 

Real, 1&, pral. ([!asa de D. 51!bastiáo Bermejo) 
CONSULTA: Lunes, Miércoles y Viernes, de 5 á 7 

HONORARIOS MÓDICOS 

Gran Casa de Huéspedes de Dopino 
REAL J5 

Hospedaje desde 2'25 en ade
lante SiD vIno_ 

SE ADmITEN E5TABbE5 

Calle Real, 15 .- Valdepeñas 

CÍRCULO COLÓN 
Se sirve Café, Coñac, Aguar

dientes, Helados de mantecado 
y lin16n. 

También tiene este Círculo 
Billares y Tertulias, se sirven 
almuerzos y cenas. 

CALbE GRI5TD.-UAbDEPEÑAS 

Gran Relojería y Platería 
DE 

Tomás García Catalán 
Surtido oompleto en todos los articulos que tra

baja esta casa. 
En Platería, esta casa ha contratado con uno 

de los mejores talleres de C6rdoba, 'por lo que ven
de con nn 20 por ciento más barato que ninguna y 
de la que ha recibido un extenso y variac10 surtido 
en pulseras, sortijas, aderezos, cadenas y pendien
tes de todas clases. 

Talleres para composturas sin competencia po
sible, por la prontitud y baratura de las mismas. 

ESCUELASj 6.-V ALDEPEÑAS 

¡ya, ya, ya¡ 
y A llegaron las 10.000 boni· 

tas colecciones de vistas de 
Valdepeñas. 

y A se están agotando las 
tarjetas de lujo, artistas y pai. 
sajes. 

y A no hay quien compita 
en postales con el 

Gran Centro Postal 

ALBI y MERLO • 
ESCUELAS, 2 

más barato que nadie. 

(Jalé oe/ B ¡l/ante 
- DE-

Teodoro Machuca 

Gran servicio en comidas y bebidas de todas 
olases, servido por lindas ca mareras. 

Cru.z Verde, 6 

Eetxa to de Lexxcux: 
Todos los amantes de la justicia y de la repúbli

ca, les interesa este retra to del Jefe del partido Ra
dical, del hombre honrado é íntegro que ha sabido 
despertar los ideales revolucionarios; su precio es 
de 2 pesetas en negro platino, mate ó brillo. 

Los pedidos de provincias deben venir acom
pañados de su importe más 0'30 para certificado y 
dirigidos á G. H. Alsina, Estrella, 3, Madrid. 

LAmPARAS 
de filamento metálico, 2 ptas. 

Clase corriente, á 0'50 
Instalaciones y reparaciones de 

luz eléctrica, pararrayos y timbres. 

Vé:NT DE MATERlALES 

Carmelo Uepdejo 
BATl\NEROS,2 

Disponible 

IMPRENTA 8 N J08E 
SAGASTA. 8 

LA ONSO ON 
GRAN FÁBRICA DE HARINAS 

; .. . , . . " ., ... .. 
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